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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos.
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán obra dictada 
la Sentencia, cuyo encabezamiento y 
Fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a doce de febrero de mil nove
cientos noventa.

El limo, señor don Juan Carlos Fer
nández Llórente, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de Juicio Ejecuti
vo, promovidos por Banco de Casti
lla, S.A., representado por el Procura
dor José María Mañero de Pereda y 
dirigido por el Letrado DancausaTre- 
viño, contra Carlos-Alberto Romero 
Batallán, declarado en rebeldía; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a Carlos- 
Alberto Romero Batallán, y con su 
producto entero y cumplido pago a la 
parte actora, de las responsabilida
des por que se despachó la ejecu
ción, la cantidad de 266.585,00 pese
tas, importe del principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha in
vocada; y además al pago de los in
tereses de demora también pactados 
y las costas, a cuyo pago debo con
denar y condeno expresamente al 
demandado.

Contra esta Sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que 
sirva de notificación en forma legal a 
la parte demandada en ignorado pa
radero.

Dado en Burgos, a catorce de fe
brero de mil novecientos noventa. — 
El Secretario (¡legible).

1137.-5.550,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cinco

Doña Concepción Martínez Conde, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número cin
co de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido con el número 1401/89 por 
insultos y amenazas denunciados por 
Pedro Fidel López Pascual contra Vi
cente Tejeda Larrea, se ha dictado 
sentencia que contiene los siguientes 
particulares.

«Sentencia. — En Burgos, a vein
tiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. Visto por el señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de esta 
ciudad, Administrando Justicia en 
nombre de su majestad el Rey de Es
paña, estos autos de juicio de faltas, 
número 1401 de 1989 sobre insultos 
y amenazas, siendo denunciante: Pe
dro Fidel López Pascual, con domici
lio en Burgos, calle Avda. del Cid nú
mero 36 y denunciado: Vicente Teje

da Larrea, con domicilio en Santur- 
ce (Vizcaya) calle Barrio Mamari- 
ga, s/n., siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Vicente Tejada Larrea 
de la falta de insultos y amenazas de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de oficio 
las costas procesales. — Se hace 
constar que esta sentencia no es fir
me y contra la misma cabe recurso 
de apelación en el plazo de veinticua
tro horas de su notificación, en este 
Juzgado para ante el de Instrucción 
número uno. — Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: José Joa
quín Martínez. — Rubricado. — Leída 
y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el señor Juez de Distrito 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha y de la que yo el Secretario doy 
fe. — Rubricado».

Y para que sirva de notificación a 
Vicente Tejada Larrea, en domicilio 
desconocido, expido el presente en 
Burgos, a trece de enero de mil nove
cientos noventa. — La Secretaria, 
Concepción Martínez Conde.

1103.-4.200,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número siete

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1534/89, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:
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«Sentencia. — En Burgos, a uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. — En nombre de Su Majes
tad don Juan Carlos I, Rey de Espa
ña. Vistos en juicio oral y público, por 
doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Magistrado Juez del Juzgado de Ins
trucción número siete de Burgos. Los 
autos de juicio de faltas número 
1534/89, a virtud de denuncia de Ma
ría Concepción García de Toca, ma
yor de edad y vecina de Medina de 
Pomar (Burgos), calle Fundador Villo- 
ta, número 13 y como perjudicado 
Marcos Gratis, domiciliada en Bur
gos, calle San Juan, 17, contra Anto
nio Cruz Rivas, mayor de edad y veci
no de Burgos, calle Anselmo Salvat, 
número 3, sobre falta contra la pro
piedad, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Cruz Rivas, como autor 
responsable de una falta de contra la 
propiedad, a la pena de un día de 
arresto menor, pago de costas y a 
que indemnice a Marcos Gratis, en la 
cantidad de dos mil quinientas pese
tas. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do. — María Teresa Monasterio. — 
Rubricados».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Cruz Ri
vas, que se halla en ignorado parade
ro, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndose constar que la 
misma no es firme y que en el si
guiente día de su publicación puede 
interponerse recurso de apelación 
contra la misma, en Burgos, a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
noventa. — El Secretario (ilegible).

1150.-4.050,00

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Por la Unión General de Trabajado
res se ha solicitado del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social la exten
sión del Convenio Colectivo Mixto de 
Burgos al colectivo de trabajadores 
de Comercio de Ganadería de esta 
Provincia, de acuerdo con lo precep
tuado en el art. 92.2 de la Ley 8/80, 
de 10 de Marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Se está procediendo por esta Di
rección Provincial a la tramitación del 
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expediente, poniéndolo en general 
conocimiento, por si existiesen inte
resados que pudieran personarse en 
el procedimiento, que podrán hacerlo 
mediante la presentación de las ale
gaciones que estimen oportunas en 
el plazo de diez días.

Burgos, 15 de febrero de 1990. — 
El Director Provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Fernando Millán Gar
cía.

1109.-1.950,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL 
DE ECONOMIA

El Delegado Territorial de la Junta 
de castilla y León en Burgos,

Hace saber: Que por la Compañía 
Construcciones Hernando, S.A., se 
ha presentado el Plan de Restaura
ción para su aplicación en la explo
tación de una gravera denominada 
«Nuez» en el Término Municipal de La 
Nuez de Arriba, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto 2994/ 
1982, de 15 de octubre y Decreto 
119/1985 de 17 de octubre de la 
Consejería de Industria, Energía y 
Trabajo.

Quienes se encuentren interesados 
podrán examinar el Plan de Restaura
ción citado en el Servicio Territorial 
de Economía —Sección de Minas— 
calle Glorieta de Bilbao, s/n., pudien- 
do presentar las alegaciones que 
consideren oportunas quienes se en
cuentren afectados, dentro del plazo 
de quince días naturales, a contar 
desde el día siguiente de publicación 
del presente anuncio.

Burgos, 16 de febrero de 1990. — 
El Delegado Territorial, José Valiés 
Rafecas.

1189.-2.100,00

El Delegado Territorial de la Junta 
de castilla y León en Burgos,

Hace saber: Que por la Compañía 
«Cerámica Llanos, S.A.», se ha pre
sentado el Plan de Restauración para 
su aplicación en la explotación de ar
cilla denominada «Llanos II» número 
4.313 en el Término Municipal de 
Pancorbo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto 2994/1982, 
de 15 de octubre y Decreto 119/1985 
de 17 de octubre de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo.

Quienes se encuentren interesados 
podrán examinar el Plan de Restaura
ción citado en el Servicio Territorial 
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de Economía —Sección de Minas- 
calle Glorieta de Bilbao, s/n., pudien- 
do presentar las alegaciones que 
consideren oportunas quienes se en
cuentren afectados, dentro del plazo 
de quince días naturales, a contar 
desde el día siguiente de publicación 
del presente anuncio.

Burgos, 16 de febrero de 1990. — 
El Delegado Territorial, José Valiés 
Rafecas.

1191.-2.100,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Anuncio notificación denuncia

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 80, párrafo 3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1858 se notifica a don Juan 
José Escudero Pisa, vecino de Bur
gos, calle San Julián, 29, que se le 
instruye expediente número 300/89, 
por infracción a la Ley de Pesca Flu
vial consistente en Pescar a caña en 
época de veda y careciendo de licen
cia de pesca. Sobre lo que podrá for
mular, por escrito, las alegaciones 
que estime oportunas en defensa de 
sus derechos, durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia de Burgos.

Dichas alegaciones podrá presen
tarlas en la sección de coordinación 
del Medio Natural de Burgos, Plaza 
Alonso Martínez, número 7 A-1.°, de 
las 9 a las 14 horas.

Burgos, 16 de febrero de 1990. — 
El Jefe de la Sección, Gerardo Gon
zalo Molina.

1192.-3.000,00

DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA

Departamento de Transportes
Resolución expediente sancionador

Habiendo resultado imposible la 
notificación prevista en el art. 80.1 y 2 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, del expediente sancionador 
BI-1-1441-0-89, incoado a don Jesús 
del Pino Heras, mediante Orden Foral 
número 160/90 de 23 de enero con 
una sanción de 250.000 pesetas por 
infracción cometida en materia de 
transportes mecánicos por carretera, 
contra la que podrá el interesado in
terponer Recurso de Alzada ante la 
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Diputación Foral de Vizcaya en el plazo 
de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquél en que ten
ga lugar la notificación de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los 122 y concordantes de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
se hace público el presente edicto de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 80.3 del citado texto Legal.

El citado importe puede ser abona
do en cualquier sucursal de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao cuen
ta número 35-60140/3, indicando el 
número de expediente y remitiendo a 
la Dirección general de transportes el 
duplicado del justificante de ingreso.

Bilbao, 14 de febrero de 1990. — El 
Diputado Foral de Transportes, Mar
tín Martínez Muñoz.

1174.-3.750,00

Resolución expediente sancionador

Habiendo resultado imposible la 
notificación prevista en el artículo 
80.1 y 2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, del expediente san
cionador BI-1-0931-0-89, incoado a 
don José Luis Peñacoba Sanz, me
diante Orden Foral número 56/90 de 
16 de enero de 1990 con una sanción 

de 41.000 pesetas por infracción co
metida en materia de transportes me
cánicos por carretera, contra la que 
podrá el interesado interponer Recur
so de Alzada ante la Diputación Foral 
de Vizcaya en el plazo de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del se
guiente a aquél en que tenga Jugar la 
notificación de la misma, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 122 
y concordantes de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, se 
hace público el presente edicto de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 del citado texto Legal.

El citado importe puede ser abona
do en cualquier sucursal de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao cuen
ta número 35-60140/3, indicando el 
número de expediente y remitiendo a 
la Dirección general de transportes el 
duplicado del justificante de ingreso.

Bilbao, 14 de febrero de 1990. — El 
Diputado Foral de Transportes, Mar
tín Martínez Muñoz.

1175.-3.750,00

Resolución expediente sancionador

Habiendo resultado imposible la 
notificación prevista en el artículo 
80.1 y 2 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, del expediente san
cionador BI-1 -1442-0-89, incoado a 
don Jesús del Pino Meras, mediante 
Orden Foral número 126/90 de 23 de 
enero con una sanción de 10.000 pe
setas por infracción cometida en ma
teria de transportes mecánicos por 
carretera, contra la que podrá el inte
resado interponer Recurso de Alzada 
ante la Diputación Foral de Vizcaya 
en el plazo de quince (15) días hábi
les, contados a partir del siguiente a 
aquél en que tenga lugar la notifica
ción de la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 122 y con
cordantes de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, se' hace 
público el presente edicto de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
80.3 del citado texto Legal.

El citado importe puede ser abo
nado en cualquier sucursal de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao 
cuenta número 35-60140/3, indicando 
el número de expediente y remitiendo 
a la Dirección general de transportes 
el duplicado del justificante de in
greso.

Bilbao, 14 de febrero de 1990. — El 
Diputado Foral de Transportes, Mar
tín Martínez Muñoz.

1176.-3.750,00

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO
Don José Luis García Larrouy, Secretario de este 

Ayuntamiento,
Certifico. — Que según datos obrantes en las depen

dencias a mi cargo, durante el período de información 
pública indicado en la adición al «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 222, correspondiente al día 22 de no
viembre de 1989, no se ha presentado reclamación u ob
servación alguna en relación con el expediente regulador 
de los recursos de la hacienda de este Municipio corres
pondientes a ingresos de Derecho Público.

Y, para que conste y surta efectos en el expediente de 
su razón, expido la presente, de la orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en la capitalidad del Municipio, a 
30 de diciembre de 1989. — El Alcalde, Joaquín Colino 
Gamarra.

ANUNCIO

Relativo a las ordenanzas reguladoras de los ingresos 
de derecho público de este Ayuntamiento.

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provi
sionales publicados en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 222, correspondiente al día 22 de noviembre 
de 1989, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17 de la Ley 39/188, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se hace público que este Ayuntamiento ha aproba
do las Ordenanzas cuyo texto definitivo se inserta a conti
nuación, en los folios que se acompañan.

En la capitalidad del Municipio, a 30 de diciembre de 
1989. — El Alcalde, Joaquín Colino Gamarra.

3.000,00

Ordenanza fiscal de la tasa sobre servicio de matade
ro, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes 

si hubiera de utilizarse de un modo obligatorio

Fundamento legal
Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este ayuntamiento 
establece la tasa sobre el servicio de matadero, lonjas y 
mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de uti
lizarse de un modo obligatorio, que se regirá por la presen
te Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

La prestación de los servicios de matadero municipal 
en la localidad son obligatorios para el sacrificio de cua
lesquiera clase de reses que sean destinadas al abasto 
público o particular.

Sólo en casos especiales podrán autorizarse sacrifi
cios en los domicilios particulares siempre que la res sa
crificada se destine exclusivamente al consumo particular 
de los autorizados.

Art. 2. — Constituye el objeto de esta tasa:
a) La utilización de los diversos servicios establecidos 

en el matadero, que se detallan en las tarifas.
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b) La utilización de instalaciones y bienes municipales 
destinados al servicio de matadero.

c) Transporte de carnes.
Obligación de contribuir

Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por 
la prestación de los servicios o por la utilización de las 
instalaciones indicadas en el artículo 2.

2. — Obligación de contribuir. — Nacerá desde que 
tenga lugar la prestación de los servicios o desde que uti
licen los bienes y servicios.

3 — Sujeto pasivo. — Estarán obligados al pago las 
personas naturales o jurídicas siguientes:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bie
nes e instalaciones.

b) Los propietarios de los animales que provoquen los 
servicios o utilicen los bienes e instalaciones.

Bases y tarifas
Art. 4. — Las bases de percepción y tipos de grava

men, quedarán determinados en la siguiente
Base tributaria: unidad. Se entiende matadero por sa

crificio. Se entiende Villadiego para carniceros de la Loca
lidad. Se entiende Municipio para carniceros que perte
nezcan al Municipio pero no sean de la Localidad de Vi
lladiego. Se entiende Exterior para los carniceros que no 
pertenezcan al Municipio.

Vacas. — Villadiego: Matadero: 230, cámara: 920. 
Municipio: Matadero: 345, cámara: 920. Exterior: Matade
ro: 449, cámara: 920.

Novillos. — Villadiego: Matadero: 230, cámara: 690. 
Municipio: Matadero: 345, cámara: 690. Exterior: Matade
ro: 449, cámara: 690.

Terneros. — Villadiego: Matadero: 173, cámara: 460. 
Municipio: Matadero: 249, cámara: 460. Exterior: Matade
ro: 322, cámara: 460.

Ovejas. — Villadiego: Matadero: 70, cámara: 70. Mu
nicipio: Matadero: 126, cámara: 70. Exterior: Matadero: 
152, cámara: 70.

Corderos. — Villadiego: Matadero: 70, cámara: 70. 
Municipio: Matadero: 118, cámara: 70. Exterior: Matade
ro: 152, cámara: 70.

Lechazos. — Villadiego: Matadero: 47, cámara: 25. 
Municipio: Matadero: 83, cámara: 25. Exterior: Matadero: 
107, cámara: 25.

Porcino. — Villadiego: Matadero: 115, cámara: 370. 
Municipio: Matadero: 194, cámara: 370. Exterior: Matade
ro: 251, cámara: 370.

Otros. — Villadiego: Matadero: 10, cámara: 10. Muni
cipio: Matadero: 10, cámara: 10. Exterior: Matadero: 10, 
cámara: 10.

Exenciones

Art. 5. — Estarán exentos: El Estado, la Comunidad 
Autónoma y Provincia a que este ayuntamiento pertene
ce; así como cualquier Mancomunidad, Area Metropolita
na u otra Entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza

Art. 6. — Las cuotas exigióles por los servicios regula
dos en la presente Ordenanza se liquidarán por acto o 
servicio prestado.

Art. 7. — El pago de la tarifa se efectuará por los inte
resados contra talón o recibo que expedirá el encargado 
de la recaudación, quien señalará, con las marcas o con
traseñas oportunas, las especies gravadas, a los efectos 
de descubrir toda ocultación y de perseguir el fraude de 
los derechos municipales.

Infracciones y sanciones
Art g. _ En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

de! Ayuntamiento en sesión de 2 de noviembre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

1360.-4.650,00

Ordenanza Fiscal del impuesto sobre bienes 
inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana, queda fijado en el 0,56 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0,60 por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado 6 
del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean ob
jeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,4 
por cien.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3 
por cien.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1361.-2.025,00

Ordenanza Fiscal del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica

TITULO I
Disposiciones generales

Articulo 1. — De conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, en este Municipio se exi
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girá el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
en las condiciones, respecto a los principales elemen
tos tributarios, hecho imponible, sujetos pasivos, exen
ciones, tarifas, período impositivo y devengo, fijadas en 
los artículos 93 y siguientes de la Ley, con las particula
ridades relativas al coeficiente de incremento de las 
cuotas y a las normas de gestión, de la presente Orde
nanza.

Art. 2.1. — En el caso de primeras adquisiciones de 
un vehículo o cuando éstos se reformen de manera que 
se altere su clasificación a efectos del presente impues
to, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina ges
tora correspondiente, en el plazo de treinta días a con
tar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración 
por este impuesto según modelo aprobado por el Ayun
tamiento, el cual podrá contemplar el correspondiente 
formulario para la autoliquidación del impuesto. A dicho 
documento se acompañarán: documentación acredita
tiva de su compra o modificación, certificado de sus 
características técnicas y el Documento Nacional de 
Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto 
pasivo.

2. — Por la oficina gestora se practicará la corres
pondiente liquidación, norma! o complementaria, que 
será notificada individualmente a los interesados, con 
indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce
dentes.

Art. 3.1. — En el caso de vehículos ya matriculados o 
declarados aptos para la circulación, el pago de las cuo
tas anuales del impuesto se realizará dentro del primer 
trimestre de cada ejercicio.

2. — En el supuesto regulado en el apartado anterior 
la recaudación de las correspondientes cuotas se realiza
rá mediante el sistema de padrón anual en el que figura
rán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen 
inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre 
de personas o entidades domiciliadas en este término 
municipal.

3. — El padrón o matrícula del impuesto se expondrá 
al público por el plazo de treinta días para que los legíti
mos interesados puedan examinarlo y, en su caso, for
mular las reclamaciones oportunas. La exposición al pú
blico se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

Art. 4. — El pago del impuesto se acreditará mediante 
recibo o documento similar.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 5. — De acuerdo con la autorización legal prevista 
en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, el coeficiente de incremento de las cuotas 
del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica apli
cable en este Municipio queda fijado en cero por ciento.

Disposición transitoria
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo 

de aplicación del presente impuesto gocen de cualquier 
clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre 

. Circulación de Vehículos, continuarán en el disfrute de los 
mismos en el impuesto citado en primer término hasta la 
fecha de la extinción de dichos beneficios y, en el caso 
de que los mismos no tuvieran término de disfrute, hasta 
el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1362.-5.550,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, que se regirá por lo dispuesto en los artículos 101 
y siguientes de dicha Ley y por las normas de la presente 
Ordenanza Fiscal.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible del impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra 
para la que se exija la obtención de la correspondiente li
cencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e Instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos de 
este impuesto, a título de contribuyente, las personas físi
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de-la Ley general Tributaria, propietarios de los inmue
bles sobre los que se realicen las construcciones, instala
ciones u obras, siempre que sean dueños de las obras; 
en los demás casos se considerará contribuyente a quién 
ostente la condición de dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4.1. — Base imponible, cuota y devengo. — La 
base imponible de este impuesto está constituida por el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u 
obra.
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2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3 _ El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5.1. — Gestión. — Los sujetos pasivos vendrán 
obligados a presentar ante este Ayuntamiento una decla
ración que contendrá los elementos tributarios imprescin
dibles para poder practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se prac
ticará una liquidación provisional, determinándose la base 
imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por 
el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base im
ponible será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

3 — a la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4.' — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos ten
drán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

Art. 6. — Inspección y recaudación. — La inspección 
y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Le
yes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régi
men regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo
siciones que la complementan y desarrollan.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo. — El tipo de gravamen del 
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 39/
1988, se establece en el 2 por ciento.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1363.-7.625,00

Ordenanza general de contribuciones especiales
TITULO I. Disposiciones generales 

CAPITULO I
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por
los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 

de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el art.
15 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda regular con 
la presente Ordenanza Fiscal de carácter general las contri
buciones especiales que se impongan en el Municipio.

CAPITULO II
Hecho imponible

Art. 2.1. — El hecho imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituido por la obtención por el suje
to pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de 
sus bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, rea
lice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines 
que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas 
por el mismo a título de propietario de sus bienes patri
moniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aún cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único 
titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor- 
rnadoras del hecho imponible establecidas en el art. 1 de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.
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d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedo
res y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y jar
dines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, 
gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por 
redes de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

CAPITULO III
Exenciones y bonificaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO IV
Sujetos pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios que originen la 
obligación de contribuir.

2. — A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios que afec
ten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a con
secuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

CAPITULO V
Base imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate 
de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente a la Junta, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que deban abonarse a los arrendata
rios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
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fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — a los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO VI
Cuota tributaria

Art. 10 i. _ La base imponible de las contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bie
nes sitos en el término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se atenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

CAPITULO Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionabíes, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado 
el pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No po
drá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo.

3. _ El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de deter
minar la persona obligada al pago de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza 
General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordena
ción figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hu
biera anticipado el pago de cuotas, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el 
acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
de ello, transmita los derechos sobre los bienes o ex
plotaciones que motivan la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el 
del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a la Administración de la trasmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si 
no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la ac
ción para el cobro contra quien figuraba como sujeto 
pasivo en dicho expediente.
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4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

CAPITULO VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago, así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Orde
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o es
tableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el. supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptan
do separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

CAPITULO X
Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o am
pliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento po
drán constituirse en Asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el artí
culo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayo
ría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satis
facerse.

CAPITULO XI
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
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sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tri
butaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

TITULO II. Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento, en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1364.-33.100,00

Ordenanza Fiscal de la tasa sobre el servicio de 
prevención de incendios

Fundamento legal
Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artí
culo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa sobre el servicio de ex
tinción de incendios, que se regirá por la presente Orde
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Constituye el objeto de esta tasa la utiliza
ción del servicio de extinción de incendios con cualquiera 
de los elementos y vehículos adscritos a dicho servicio.

Obligación de contribuir
Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por 

la prestación del servicio de cualquiera de sus elementos 
y vehículos.

2. — Obligación de contribuir. — Nacerá desde que 
tenga lugar la prestación del servicio o la utilización de 
los bienes a él adscritos.

3 _ sujeto pasivo. — Estarán obligadas al pago las 
personas naturales o jurídicas siguientes:

a) Los dueños de los edificios o elementos para los 
que se presta servicio.

b) Los solicitantes de los servicios o usuarios de los 
bienes para los que se haya prestado el servicio.

Bases y tarifas
Art. 4. — Las bases de percepción y tipos de grava

men, quedan determinados en la siguiente
TARIFA

— Salida del vehículo: 3.000 ptas.
— Por cada hora de trabajo o fracción: 2.000 ptas.
Se entenderá por hora de trabajo cada una de las que 

el vehículo permanezca fuera de la cochera.

Administación y cobranza
Art. 5. — Las cuotas exigidles por los servicios regulados 

en la presente se liquidarán por acto o servicio prestado.
Art. 6. — El pago de los expresados derechos se 

efectuará por los interesados contra talón o recibo que 
expedirá el encargado de la recaudación.

Art. 7. — Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su 
debido tiempo, se harán efectivas por la vía de apremio, 
con arreglo al Reglamento de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. 8. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en le vigente Reglamento de 
Recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 9. — En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de 2 de noviembre de 1989, 
entrará en vigor el dís de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

1365.-3.075,00

Ordenanza reguladora de la tasa de cementerio 
municipal

TITULI I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de Cementerio Municipal», que se regirá por la pre
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la Tasa la prestación de los servicios del Ce
menterio Municipal, tales como: asignación de espacios 
para enterramientos; permisos de construcción de pan
teones o sepulturas; ocupación de los mismos; reduc
ción, incineración; movimiento de lápidas; colocación de 
lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera 
otros que, de conformidad con lo prevenido en el Regla
mento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o 
se autoricen a instancias de parte.

Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contri
buyentes los solicitantes de la concesión de la autoriza
ción o de la prestación del servicio y, en su caso, los titu
lares de la autorización concedida.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
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des en general en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones subjetivas. — estarán exentos 
los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes 
de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifi
que por cuenta de los establecimientos mencionados y 
sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la fami
lia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so
lemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial 
y que se efectúen en la fosa común.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de 
los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud 
de aquéllos.

Art. 7.1. — Declaración, liquidación e ingreso. — Los 
sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios 
de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mauso
leos y panteones irá acompañada del correspondiente 
proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe
tente.

2. — Cada servicio será de liquidación individual y au
tónoma, que será notificada, una vez que haya sido pres
tado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales en la forma y plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria se de
terminará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y colum
barios:

a) Sepulturas perpétuas: 20.000 pesetas.
b) Sepulturas temporales: por cada cuerpo: 5.000 pe

setas.
Epígrafe 3. Permisos de construcción de mausoleos, y 

panteones:
a) Permiso para construir panteones y mausoleos: 

50.000 pesetas.
b) Permiso de obras de modificación de panteones y 

mausoleos: 25.000 pesetas.
Epígrafe 4. Colocación de lápidas, verjas y adornos:
a) Por cada lápida en nicho o sepultura: 5.000 pe

setas.
Epígrafe 5. Inhumaciones y exhumaciones:
a) En Mausoleo, panteón, sepultura o nicho: por cada 

cadáver de adulto: 5.000 pesetas.
b) Idem, por cada cadáver de párvulo.
c) En columbario: 5.000 pesetas.

Epígrafe 6. Incineración, reducción y traslado:
b) Traslado de cadáveres y restos: 5.000 pesetas.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1366.-9.000,00

Ordenanza reguladora de la tasa por licencia de aper
tura de establecimientos

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por licencia de apertura de establecimientos», que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica 
como administrativa, tendente a comprobar si los esta
blecimientos industriales y mercantiles reúnen las condi
ciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cuales
quiera otras exigidas por las correspondientes Ordenan
zas y Reglamentos municipales o generales para su nor
mal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la li
cencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Re
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. — A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento 

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarro

llada en el establecimiento, aunque continúe el mismo 
titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alte
ración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las con
diciones señaladas en el número 1 de este artículo, exi
giendo nueva verificación de las mismas.

3. — Se entenderá por establecimiento industrial o 
mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y 
que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empre
sarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de 
servicios que esté sujeta al impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Aún sin dedicarse a aquellas actividades, sirvan de 
auxilio o complemento para las mismas, o tengan rela
ción con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídi
cas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.
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Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contri
buyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en 
su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento indus
trial o mercantil.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. _ Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible. — Se tomará como base la 
naturaleza del servicio prestado o de la actividad munici
pal realizada, en función del coste material de la tramita
ción individualizada del expediente, entendiendo por cos
te material no sólo el directo sino también los indirectos.

Art. 6.1. — Exenciones, bonificaciones y reducciones. 
En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre.

2. — La Tasa por licencia de apertura de estableci
mientos será reducida en los siguientes supuestos:

a) Los que hayan solicitado autorización antes de co
menzar la actividad, caso de ser denegada la misma y 
siempre y cuando el Ayuntamiento haya realizado las ne
cesarias inspecciones, la cuota que se devengue quedará 
reducida al 20 por ciento.

b) En el supuesto de que el solicitante de la licencia 
desista de la misma dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de su entrada en el Registro Municipal, sola
mente abonará el 10 por ciento de la cuota que hubiere 
resultado aplicable a la apertura solicitada.

Art. 7.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye el hecho imponible. A estos efec
tos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 
apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente 
ésta.

2. — Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuan
do se inicie efectivamente la actividad municipal condu
cente a determinar si el establecimiento reúne o no las 
condiciones exigidles, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para 
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su 
cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación de las condiciones del estableci
miento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia.

Art. 8.1. — Gestión. — Las personas interesadas en la 
obtención de una licencia de apertura de establecimiento 
industrial o mercantil presentarán previamente, en el Re
gistro General, la oportuna solicitud, con especificación 
de la actividad o actividades a desarrollar en el local, 
acompañada del contrato de alquiler o título de adquisi

ción del local, de la copia de la declaración de alta en la 
Delegación de Hacienda. Asimismo especificarán la su
perficie del local.

2. — Finalizada la actividad municipal y una vez dicta
da la resolución municipal que proceda sobre la licencia 
de apertura, se practicará la liquidación correspondiente 
por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 9. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

io. — Tarifas. — La determinación de la cuota se 
llevará a cabo conforme a los criterios que se especifican:

1. — Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el 
local donde se realice la actividad, de acuerdo con la si
guiente escala:

De más de 0 hasta 25 metros cuadrados. — De más 
de 25 hasta 50 metros cuadrados. — De más de 50 hasta 
100 metros cuadrados. — De más de 100 hasta 200 me
tros cuadrados. — De más de 200 hasta 500 metros cua
drados. — De más de 500 hasta 1.000 metros cuadrados. 
— De más de 1.000 metros cuadrados. En todos los ca
sos: 10.000 pesetas.

2. — a la cuota que resulte, atendiendo a lo precep
tuado en el número 1 de este artículo, cuando se trate de 
actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, 
teniendo en cuenta el mayor trabajo administrativo que 
implica la tramitación de la licencia, se le aplicará el doble 
de la tarifa anterior.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1367.-13.500,00

Ordenanza reguladora de la tasa por recogida 
de basuras

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la prestación del servicio de recep
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ción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y re
siduos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca
les o establecimientos donde se ejercen actividades in
dustriales, comerciales, profesionales, artísticas y de ser
vicios.

2. — A tal efecto, se considerarán basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza 
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi
lácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación, de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o 
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso 
de precario.

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o lo
cales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 
de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se considerarán otras 
exenciones que las previstas en normas con rango de 
Ley.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las ca
lles o lugares donde figuren las viviendas o locales utiliza
dos por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido ser
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuo
ta se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Art. 7.1. — Declaración e ingreso. — Dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se deven
gue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formali
zarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando si
multáneamente la cuota del primer año.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria con
sistirá en una cantidad fija por unidad de vivienda o local, 
que se determinará en función de la naturaleza y destino 
de los inmuebles.

2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada 

a domicilio de carácter familiar): 1.500 pesetas.
b) Oficinas bancadas, comercios, pequeños talleres: 

2.250 pesetas.
c) Restaurantes: 8.250 pesetas
d) Cafeterías, bares, tabernas: 5.625 pesetas.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta: 7.500 

pesetas.
f) Industrias y almacenes: 3.000 pesetas.
3. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6, y corresponden a un año.

Art. 10. — Bonificaciones. — El Ayuntamiento a instan
cia de los interesados podrá conceder bonificaciones del 
diez por ciento sobre la cuota anterior, siempre quee acre
diten encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

Que el contribuyente se encuentre sujeto a la tasa por 
tres actividades diferentes.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1368.-9.450,00

Ordenanza reguladora de la tasa de alcantarillado
TITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 

las facultades concedidas por los artículos 13312 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de alcantarillado», que se regirá por la presente Or
denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de ex
cretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para de
purarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tenga la condición de solar o 
terreno.

Art. 31, _ sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de aco
metida a la red, el propietario, usufructuario o titular del 
dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1 .b) 
del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas 
del término municipal beneficiarias de dichos servicios, 
cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, 
habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. _ Exenciones y bonificaciones. — No se con
cederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 
la presente Tasa.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la Tasay nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formula
se expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2 — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 7.1. — Declaración, liquidación e ingresos. — Los 
sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y 
baja en el censo la Tasa, en el plazo de media entre la fe
cha en que se produzca la variación en la titularidad de la 
finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últi
mas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera li
quidación que se practique una vez finalizado el plazo de 
presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 8.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria co
rrespondiente a la concesión de la licencia o autorización 
de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad de 10.000 pesetas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
A) Viviendas: hasta 10 m3: 50 pesetas, por alcantarilla

do, cada m3 de exceso: 2 pesetas.
B) Fincas y locales no destinados exclusivamente a vi

vienda: hasta 10 m3: 50 pesetas, por alcantarillado, cada 
m3 de exceso: 2 pesetas.

2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 
agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1369.-9.450,00

Ordenanza Reguladora de la Tasa por suministro de 
agua a domicilio

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
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de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece la 
«Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y co
merciales y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4.,1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que expresamente estén previs
tas en normas con rango formal de ley.

Art. 6. — Devengo. — Se devengará la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de suministro de agua a domicilio.

Art. 7.1. — Declaración e ingreso. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento, 
declaración de alta en la Tasa desde el momento en que 
éste se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria y tarifas mensuales. — La 
cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li

cencia o autorización de acometida a la red de agua, se 
exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 
20.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico, hasta 10 m3: 100 pesetas, 
exceso, cada m3: 12 pesetas.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto ex
plotaciones ganaderas, hasta 10 m3: 100 pesetas, exce
so, cada m3: 12 pesetas.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas, hasta 10 
m3: 100 pesetas, exceso, cada m3: 12 pesetas.

Disposición fina!
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1370.-7.050,00

Ordenanza Reguladora del precio público por ocupa
ciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el art. 117, en relación con el art. 41 .A), am
bos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el 
precio público por utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública especificado en las Tarifas contenidas en el art. 7, 
siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligaciones al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Cuantía.— La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el artículo 7.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas explota
doras de servicios de suministros que afecten a la generali
dad o a una parte importante del vecindario, la cuantía del 
precio público regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo 
caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anual
mente en este término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduci
bles por los períodos de tiempo señalados en los respec
tivos epígrafes.
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2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. — Una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago de precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove
chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada 
uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la 
Tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

Art. 6. — Reparaciones e indemnizaciones. — De con
formidad con lo prevenido en el artículo 46 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se pro
dujesen desperfectos en el pavimento o instalación de la 
vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al 
pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de 
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o a re
parar los daños causados, que serán, en todo caso, inde
pendientes de los derechos liquidados por los aprove
chamientos realizados.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 7. —• Tarifas. — Las Tarifas del precio público se
rán las siguientes:

Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de 
amarre, distribución y de registro, cables, raíles y tube
rías, postes y otros análogos.

1. Palomillas para el sosten de cables. Cada una, al 
año: 20 pesetas.

2. Transformadores. Por cada metro cuadrado o 
fracción, al año: 500 pesetas.

3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada una, 
al año: 100 pesetas.

4. Cables colocados en la vía pública o terrenos de 
uso público. Por metro lineal o fracción al año: 5 pe
setas.

6. Postes colocados en la via pública, por unidad al 
año: 500 pesetas.

Tarifa segunda. Básculas, aparatos o máquinas auto
máticas y surtidores de gasolina y análogos.

1. Ocupación de la vía pública con básculas, máqui
nas de venta automática o aparatos análogos, por cada 
metro cuadrado o fracción, al año: 500 pesetas.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos municipa
les con aparatos surtidores de gasolina. Por cada metro 
cuadrado o fracción, al año: 1.000 pesetas.

Tarifa tercera. Ocupación de la vía pública con mer
cancías.

1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o 
terrenos de uso público que hagan los industriales con 
materiales o productos de la industria o comercio a que 
dediquen su actividad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción: 15 pesetas.

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de 
modo transitorio, por mes y metro cuadrado o fracción: 2 
pesetas.

Tarifa cuarta. — Ocupación de la vía pública con ma
teriales de construcción.

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo 
apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, 
al mes: 500 pesetas.

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos de uso 
público con escombros, materiales de construcción, conte
nedores, vallas o cajones de cerramientos, puntales, anda
mies u otros elementos análogos, por metro cuadrado y al 
mes o fracción de superficie y tiempo: 25 pesetas.

Tarifa quinta. Otras instalaciones u ocupaciones dis
tintas de las incluidas en las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, suelo 
o vuelo (medido en proyección horizontal), al mes o frac
ciones de superficie y tiempo: 25 pesetas.

Disposición final
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el día 2 de noviem
bre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será de apli
cación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

1371.-12.600,00

Ordenanza Reguladora del precio público por ocupa
ción de terrenos de uso público por mercancías, me
sas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio
nes situados en terreno de uso público e industrias 

callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el art. 117, en relación con el art. 41 .A), am
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bos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece el 
precio público por utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales constituidos por la ocupación terre
nos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucra
tiva, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, es
pectáculos o atracciones situados en terreno de uso pú
blico e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cine
matográfico, especificado en las tarifas contenidas en el 
artículo 6, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en el artículo sexto, atendiendo a la superficie 
ocupada por los aprovechamientos expresados en me
tros cuadrados.

2. — Las tarifas establecidas con período de venci
miento anual, se prorratearán por meses cuando el apro
vechamiento sea inferior al año.

3. — En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuen
ta lo siguiente: si el número de metros cuadrados del 
aprovechamiento no fuese entero se redondeará por ex
ceso para obtener la superficie ocupada.

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada apro
vechamiento solicitado o realizado.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que consten 
los elementos que se van a instalar, así como un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar.

3. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formula
das, y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a 
los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan.

4. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. — No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio públi
co y de las sanciones y recargos que procedan.

6. — El Ayuntamiento podrá prorratear a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. — Las autorizaciones tendrán carácter personal y 
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. No obstante a lo antedicho el Ayuntamiento 
a petición del interesado y en supuestos excepcionales 
podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos, en el momento de solicitar la correspondiente li
cencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo que figuran en las ta
rifas.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 6. — Tarifas. — Las tarifas del precio público re
gulado en esta Ordenanza serán las siguientes:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 
temporada: 500 pesetas.

b) Tarifa 2. aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con quioscos y otras instalaciones:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, al 
año: 500 pesetas.

c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con puestos, barracas, casetas de venta, espectácu
los o atracciones situados en terreno de uso público e in
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada 
día: 125 pesetas.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1372.-9.450,00

Ordenanza reguladora del precio público por entradas 
de vehículos a través de las aceras y las reservas de 
vía pública para aparcamiento, carga y descarga de 

mercancías de cualquier clase
TITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 

previsto en el artículo 117, relación con el artículo 41.A), 
ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
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el precio público por utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales por entradas de vehículos a través de 
las aceras y las reservas de vía pública para aparcamien
tos exclusivos, carga y descarga de mercancías de cual
quier clase, especificando en las Tarifas contenidas en el 
apartado 2 del artículo 6 siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

3 -[. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado 6.

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduci
bles por los períodos naturales de tiempo, señalados en 
los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados por esta Orde
nanza deberán solicitar previamente la correspondiente li
cencia, realizar el depósito previo a que se refiere el ar
tículo siguiente y formular declaración acompañando un 
plano detallado del aprovechamiento y de su situación 
dentro del Municipio.

3. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas 
por los interesados, concediéndose las autorizaciones de 
no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; 
si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los in
teresados y se girarán, en su caso, las liquidaciones com
plementarias que procedan, concediéndose las autoriza
ciones una vez subsanadas las diferencias por los intere
sados, y en su caso, realizados los ingresos complemen
tarios exigidos.

4. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5 _ una vez autorizada la ocupación se entenderá 
prorrogada mientras no se presente la declaración de 
baja por el interesado, que surtirá efectos a partir del día 
primero del año siguiente al de su presentación.

La no declaración de la baja determinará la obligación 
de continuar abonando el precio público.

Art. 5.1. — Obligación del pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
miento de la vía pública, en el momento de solicitar la co
rrespondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año.

2. — El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini
tivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, por años 
naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, 
durante el período de recaudación voluntaria que se fije 
con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingre
sos de derecho público.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. e. — Tarifas. — Las cuotas anuales de este precio 
público serán las siguientes:

1. _ Entrada de vehículos en edificios o cocheras con 
capacidad máxima de 4 plazas, a través de aceras o cal
zadas públicas:

— Bados de hasta 3 metros: 700 pesetas.
— Bados de más de 3 metros: 800 pesetas.
2. — Entrada de vehículos en edificios o cocheras con 

capacidad superior a 4 plazas, a través de aceras o cal
zadas públicas:

— Bados de hasta 3 metros: 700 pesetas.
— Bados de más de 3 metros: 800 pesetas.
3. — Entradas en locales destinados a venta, exposición, 

reparación de vehículos, o para la prestación de los servicios 
de engrase, lavado, aparcamiento, etc. 1.000 pesetas.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su públicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1373.-9.450,00

Ordenanza fiscal del precio público sobre el servicio 
de asistencia y estancias en hospitales, etc., ambu

lancias sanitarias y otros servicios análogos

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el número 14 del 

artículo 212 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se establece un precio público sobre el servicio 
de ambulancia sanitaria.

Art. 2. — Constituye el objeto de esta exacción la utili
zación del servicio de ambulancia mediante el traslado de 
algún enfermo o herido de un lugar a otro, a petición de 
parte interesada, bien personalmente o a través de otra 
persona.

Obligación de contribuir
Art. 3.1. — Hecho imponible. — Está constituido por 

la prestación del servicio.
2. — Obligación de contribuir. — Nacerá desde que 

tenga lugar la prestación del servicio.
3. — Sujeto pasivo. — Estarán obligados al pago las 

personas naturales o jurídicas siguientes:
a) Las personas que hayan sido trasladadas como en

fermos o heridos, o, si no fueren mayores, sus padres o 
tutores.

b) Los solicitantes de los servicios.
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Bases y tarifas
Art. 4. — Las bases de percepción y tipos de grava

men quedan determinados en la siguiente
TARIFA

— Por cada kilómetro recorrido con la ambulancia 
dentro del territorio de la Zona de salud de esta Villa y/o 
con destino a Burgos, 35 pesetas.

— Si el servicio se prestara fuera de la Zona de Sa
lud, 50 pesetas por kilómetro, contando el recorrido total 
de la ambulancia.

Administración y cobranza

Art. 5. — Las cuotas exigibles por los servicios regula
dos en la presente Ordenanza se liquidarán por acto o 
servicio prestado.

Art. 6. — El pago de los expresados derechos se 
efectuará por los interesados contra talón o recibo que 
expedirá el encargado de la Recaudación.

Art. 7. — Las cuotas exigibles y no satisfechas a su 
debido tiempo se harán efectivas por la vía de apremio, 
con arreglo al Reglamento de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. 8. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el Reglamento de Recauda
ción.

Recaudación y penalidad
Art. 9. — La defraudación del servicio de ambulancia, 

en todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificacio
nes, así como las «andones que a las mismas puedan 
corresponder, y procedimiento sancionados estarán suje
tas a lo que la Ley General Tributaria, todo ello sin perjui
cio de cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
en que puedan incurrir los infractores.

Vigencia
Art. 10. — La presente Ordenanza tendrá aplicación a 

partir del 1 de enero de 1990 y sé considerará vigente 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Disposición final
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de 

este Ayuntamiento con fecha 2 de noviembre de 1989, y 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 
22 de noviembre de 1989.

1374.-3.000,00

Ordenanza fiscal del precio público sobre portadas, 
escaparates, vitrinas y anuncios

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se es
tablece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales que se deriven de la insta
lación o existencia de portadas, escaparates, anuncios y 
vitrinas, que se regirá por esta Ordenanza.

Art. 2. — La cuantía del precio público será de 125 
Pesetas/metro cuadrado y año, para los escaparates y vi
trinas; y 250 mesetas/metro cuadrado y año; conforme a 
la superficie autorizada o a la realmente ocupada, si fuere 
mayor.

Art. 3. — Están obligadas al pago las personas o enti
dades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se 
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización. El pago se efectuará mediante re
cibo único, devengándose las cuotas anuales, cualquiera 
que sea la fecha en que fueran instalados los elementos 
objeto de esta Ordenanza.

Art. 4. — En la solicitud de licencia se hará constar 
datos de identificación del solicitante, domicilio, superfi
cie, con indicación del número y calle del edificio en que 
los mismos habrán de instalarse.

Art. 5. — Una vez autorizado el aprovechamiento se 
entenderá prorrogado mientras no se acuerde su caduci
dad por la Alcaldía o se presente baja por el interesado. 
La baja surtirá efectos a partir del día primero del año na
tural siguiente al de su presentación.

Art. 6. — La obligación de pago del precio público re
gulado en esta Ordenanza nace, en el supuesto de la pri
mera solicitud, en el momento de solicitar la correspon
diente licencia, y tratándose de concesiones ya autoriza
das y prorrogadas, el día 1 de cada año natural.

Disposición final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de 2 de noviembre de 1989, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

1375.-1.725,00

Ordenanza fiscal de la tasa por servicio de inspección 
en materia de abastos, incluida la utilización de me

dios de pesar y medir
Fundamento legal

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por servicio de inspec
ción en materia de abastos, incluida la utilización de me
dios de pesar y medir, que se regirá por la presente Orde
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Obligación de contribuir
Art. 2.1. — Hecho imponible. — Está constituido por 

la inspección en materia de abastos y la utilización de 
medios de pesar y medir.

2. — Obligación de contribuir. — Nacerá desde que 
tenga lugar la prestación de los servicio o desde que utili
cen los bienes y servicios.

3. — Sujeto pasivo. — Estarán obligados al pago las 
personas naturales o jurídicas que provoquen la presta
ción del servicio, en el acto de la utilización.

Bases y tarifas

Art. 3. — Las bases de percepción y tipos de grava
men, quedarán determinados en la siguiente tarifa:

Báscula puente: 15 pesetas/tonelada. Báscula puente: 
150 pesetas/mínimo. Báscula de pesar ganado: 100 pe
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setas por unidad/vacuno. Báscula de pesar ganado: 50 
pesetas por unidad/porcino. Báscula de pesar ganado: 
30 pesetas por unidad/lanar.

Administración y cobranza
Artículo 4. — Las cuotas exigidles por los servicios re

gulados en la presente Ordenanza se liquidarán por acto 
o servicio prestado. •

Art. 5. — El pago de la tarifa se efectuará por los inte
resados contra talón o recibo que expedirá el encargado 
de la recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 6. — En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias, así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de 2 de noviembre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a apertir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

1376.-2.775,00

Ordenanza reguladora del precio público por la pres
tación de los servicios de piscinas e instalaciones 

análogas
TITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar

tículo 117, en relación con el artículo 41.B), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por la prestación de los servicios de piscinas e 
instalaciones análogas especificadas en las Tarifas conte
nidas en el artículo 4, que se regirá por la presente Orde
nanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, 
prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 3.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace 
desde que se preste o realice cualquiera de los servicios 
especificados en el artículo 4.

2. — El pago del precio público por utilización de las 
piscinas municipales se efectuará en el momento de en
trar al recinto de que se trate o al solicitar el carnet fami
liar o, en su caso, el bono temporal.

3. — El pago por el alquiler de parasoles, sillas y tum
bonas se efectuará al solicitar el alquiler de los mismos.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 3.1. — Tarifas. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de los 
distintos servicios o actividades.

2. — Las tarifas serán las siguientes:
Tarifa 1. Piscinas
1. — Sábados y domingos, vísperas de fiesta y festivos:
— Mayores de 10 años (inclusive): 100 pesetas. Me

nores de 10 años: 50 pesetas.
2. — Otros días de la semana:
— Mayores de 10 años (inclusive): 100 pesetas. Me

nores de 10 años: 50 pesetas
3. — Carnet familiar:
— Familias de 4 miembros: 20% de descuento. Fami

lias de 5 miembros: 25% de descuento. Familias de 6 
miembros: 30% de descuento. Familias de 7 miembros: 
35% de descuento. Familias de más de 7 miembros: el 
exceso es gratis.

4. — Bonos temporales:
— Mensual: 1.200 pesetas. Teporada: 1.500 pesetas. 

Mensual niños: 700 pesetas, temporada niños: 850 pe
setas.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1377.-2.400,00

Ordenanza Reguladora de la prestación personal y de 
transporte

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.1. — Naturaleza, objeto y fundamento. — 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 
118, 119, y 120 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta
miento establece la prestación personal y de transpor
te, que será exigida en los casos y en las fechas en que 
la Corporación resuelva servirse de este medio, como 
recurso de carácter ordinario destinado a la realización 
de obras públicas de la competencia municipal o, que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades 
Públicas.

2. — Constituye el objeto de esta carga la obligada 
cooperación que deberán prestar determinados residen
tes y propietarios de este término municipal con motivo 
de la ejecución de las siguientes obras:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación 
y limpieza de las vías públicas, urbanas y rurales del Mu
nicipio.

b) Construcción, conservación y mejora de sus fuen
tes y abrevaderos; y

c) En general, cualesquiera otras obras públicas que 
estuvieran a cargo de este Ayuntamiento.

3. — La prestación anteriormente indicada consistirá 
en la aportación, por los residentes y por jornada de igual 
duración, de trabajo personal o de ganados de tiro y car
ga. de carros y vehículos mecánicos de transporte y aca
rreo de su propiedad. Dichas modalidades de prestación 
serán compatibles entre sí para quienes, además de ser 
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residentes en el término municipal, sean propietarios de 
tales medios de transporte. Ambas formas de prestación 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de cooperar
Art. 2.1. — Hecho de sujección. — Estará determina

do por la realización de cualesquiera de las obras a que 
se refiere el apartado 2 del artículo anterior, si la Corpora
ción hubiere acordado valerse de esta forma de coopera
ción para la ejecución de las mismas. La obligación de 
soportar la carga de la prestación personal o de transpor
te, o de ambas modalidades a la vez, nacerá desde el 
momento en que tales acuerdos sean notificados en for
ma a los interesados.

2. — En la prestación personal, dicha obligación no ex
cederá de quince días al año, ni de tres consecutivos, y po
drá ser redimida a metálico mediante el abono del doble del 
salario mínimo interprofesional por cada día no trabajado.

3. — Tratándose de la prestación de transporte, la 
obligación no excederá, para los vehículos de tracción 
mecánica, de cinco días al año, sin que pueda ser conse
cutivo ninguno de ellos. En los demás casos, su duración 
no será superior a diez días ni a dos consecutivos. Podrá 
ser redimida a metálico por un importe de tres veces al 
salario mínimo interprofesional por cada día.

Obligados a las prestaciones
Art. 3.1. — Estarán sujetos a la prestación personal 

los residentes del Municipio respectivo, excepto los si
guientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumpli

miento del Servicio Militar.
2. — Respecto a la prestación de transporte, la obli

gación esgeneral, sin excepción alguna, para todas las 
personas físicas o jurídicas, residentes o no en el Munici
pio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones empresariales radica
das en el mismo.

Tarifas
Art. 4. — Para la redención a metálico de las presta

ciones exigióles con arreglo a esta Ordenanza, se satisfa
rán las cantidades que resulten de multiplicar por dos o 
por tres el salario mínimo interprofesional fijado anual
mente por el Gobierno, por cada día, según se trate de 
prestación personal o de transporte, respectivamente, tal 
como se señala en el art. 2.2 y 3, de esta Ordenanza.

Normas de gestión
Art. 5.1. — Cuantos vinieren sujetos, en virtud de las 

precedentes normas, a la prestación personal o a la de 
transporte, deberán presentar una declaración, en impre
so que facilitará este Ayuntamiento, en el cual habrán de 
considerar su edad, domicilio y, en su caso, la causa que 
les exima de la prestación personal, acreditando docu
mentalmente que se cumple tal circunstancia. En la mis
ma declaración harán constar los elementos de transpor
te de que sean dueños.

2. — Dichas declaraciones se presentarán en el térmi
no de treinta días, contados a partir del siguiente a la fe
cha en que se publique la presente Ordenanza en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Las sucesivas variaciones en alta por cumplimiento de 
las condiciones que obligan a estas prestaciones deberán 
ser presentadas en el plazo de treinta días siguientes al 
hecho que las origine.

Art. 6.1. — A la vista de las declaraciones presenta
das, de los datos que obren en poder de este Ayunta
miento y de los que se obtengan por actuación inspecto
ra, se formará una relación de quienes quedan sujetos a 
prestación, con indicación del concepto por el que ven
gan obligados. Una vez aprobado el Padrón de obligados 
a las prestaciones por la Corporación Municipal, será ex
puesto al público por término de treinta días, a efectos de 
la posible presentación de reclamaciones por quienes 
sean interesados legítimos. Podrá ser motivo de reclama
ción tanto la indebida inclusión del reclamante como la 
exclusión de otros obligados a la prestación personal o a 
la de transporte.

2. — Las bajas en el Padrón por cualesquiera de las 
causas a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 ante
rior, como excepciones de la prestación personal, o por
que hayan desaparecido los bienes semovientes y demás 
medios de transporte que hubieran determinado esta últi
ma clase de prestación, surtirán efecto desde el momen
to de su presentación.

3. — En los ejercicios sucesivos, una vez rectificado el 
Padrón con las altas y bajas que procedan, será someti
do a igual trámite aprobatorio y de publicidad mediante 
edicto durante los dos primeros meses del año.

Art. 7.1. — Los acuerdos que adopte la Corporación 
sobre realización de obras públicas y la aplicación de la 
presente carga concretarán el programa de fechas en 
que deban efectuarse las prestaciones con una ante
lación mínima de treinta días y se tendrá en cuenta, al 
fijar dichos períodos, que éstos no coincidan con las 
épocas de mayor actividad laboral en el término muni
cipal.

2. — En ejecución de los anteriores acuerdos, la Ad
ministración municipal programará las distintas prestacio
nes individuales, y notificará, con quince días de antela
ción, como mínimo, a cada interesado, mediante cédula 
duplicada, la obligación que le atañe, con expresa indica
ción del día, hora y lugar en que deberá concurrir perso
nalmente o facilitar las cabezas de tiro y carga o medios 
de transporte con que deba hacer efectiva su prestación. 
En la misma notificación se advertirá a los interesados la 
posibilidad de redimirla a metálico, indicando la cuota 
equivalente de su prestación.

3. — Para la exigencia de las prestaciones, se se
guirá un riguroso orden conforme al Padrón, de tal for
ma que no se impondrán nuevas prestaciones a quie
nes ya hayan efectuado su aportación, en tanto no haya 
sido verificada la rotación completa de todos los llama
dos a contribuir.

4. — Las redenciones a metálico deberán efectuarse 
antes de las doce horas del día hábil anterior a aquél en 
que deban cumplirse las prestaciones, mediante el co
rrespondiente ingreso en la Caja Municipal.

Art. 8.1. — Las prestaciones personal y de transporte 
podrán aplicarse simultáneamente, y los obligados por 
este doble concepto podrán, en tal caso, realizar la per
sonal con sus mismos ganados, carros o vehículos.

2. — La falta de concurrencia a las prestaciones, sin 
la previa redención, obligará al pago del importe de ésta, 
más la multa de igual cuantía, exaccionándose ambos 
conceptos por la vía de apremio.
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Infracciones y sanciones

Art. 9. — Constituirá infracción, calificada de defrau
dación, la falsedad en las declaraciones respecto a cir
cunstancias eximentes de la prestación personal y de los 
medios de tiro y carga o elementos de transporte que se 
posean a título de dueño.

Art. 10.1. — Las anteriores infracciones serán sancio
nadas en la forma establecida en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no impedirá en nin
gún caso la liquidación y cobro de las cuotas defrauda
das no prescritas.

Art. 11. — En lo no previsto por esta Ordenanza serán 
de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/88, Ley 7/ 
85, Ley General Tributaria y disposiciones concordantes.

TITULO II
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 2 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en Vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1378.-12.900,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobada la rectificación del Pa
drón Municipal de Habitantes corres
pondiente a 1 de enero de 1990 por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 29 de enero de 1990, 
se expone al público durante quince 
dias, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Aranda de Duero, 23 de febrero de 
1990. — El Alcalde (¡legible).

1396.-1.000,00

Ayuntamiento de Valdeande

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes con referencia al 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas del Ayunta
miento por espacio de quince días.

Durante este plazo podrán exami
narse las hojas padronales y sus re
súmenes numéricos, con el fin de que 
los interesados puedan, en el mismo 
plazo, presentar reclamación sobre 
inclusiones, exclusiones, datos de 
inscripción y clasificación de los habi
tantes.

Lo que se hace público para gene
ra conocimiento.

Valdeande, 26 de febrero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

1398.-1.000,00

Ayuntamiento de Altadle

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas municipales 
por término de quince días el corres
pondiente expediente, al objeto de 
que los interesados puedan exami

narlo y formular contra el mismo las 
reclamaciones y observaciones a que 
pudiera haber lugar.

Altable, 20 de febrero de 1990. — 
El Alcalde, Jesús Santamaría Alonso.

1397.-1.000,00

Ayuntamiento de Royuela 
de Riofranco

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas de este Ayun
tamiento por plazo de quince días.

Durante este plazo podrán exami
narse las hojas padronales y sus re
súmenes numéricos, con el fin de que 
los interesados puedan, en el mismo 
plazo, presentar reclamación sobre 
inclusiones, exclusiones, datos de 
inscripción y clasificación de los habi
tantes.

Lo que se hace público para gene
ra conocimiento.

Royuela de Riofranco, 21 de febre
ro de 1990. — El Alcalde (¡legible).

1354.-1.500,00

Ayuntamiento de Castrillo 
de Riopisuerga

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas municipales, 
por espacio de quince días, para exa
minar las hojas padronales y sus re
súmenes numéricos, con el fin de que 
los interesados puedan, en el mismo 
plazo, presentar reclamaciones opor
tunas.

Castrillo de Riopisuerga, 17 de fe
brero de 1990. — El Alcalde (¡legible).

1353.-1.500,00

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas del Ayunta
miento por plazo de quince días.

Durante este plazo podrán examinar
se las hojas padronales y sus resúme
nes numéricos, con el fin de que los in
teresados puedan, en el mismo plazo, 
presentar reclamaciones sobre inclusio
nes, exclusiones, datos de inscripción y 
clasificación de los habitantes.

Lo que se hace público para gene
ra conocimiento.

Monasterio de Rodilla, 26 de febre
ro de 1990. — El Alcalde (¡legible).

1436.-1.500,00

Ayuntamiento de Cabañes 
de Esgueva

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al día 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas de este Ayun
tamiento por espacio de quince días.

Durante este plazo podrán examinar
se las hojas padronales y sus resúme
nes numéricos, con el fin de que los in
teresados puedan, en el mismo plazo, 
presentar reclamaciones sobre inclusio
nes, exclusiones, datos de inscripción o 
clasificación de los habitantes.

Cabañes de Esgueva, 26 de febre
ro de 1990. — El Alcalde, Samuel de 
Blas.

1490.-1.500,00

Ayuntamiento de Santibáñez 
de Esgueva

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
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Habitantes, con referencia al día 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas de este Ayun
tamiento por espacio de quince días.

Durante este plazo podrán exami
narse las hojas padronales y sus re
súmenes numéricos, con el fin de que 
los interesados puedan, en el mismo 
plazo, presentar reclamaciones sobre 
inclusiones, exclusiones, datos de 
inscripción o clasificación de los ha
bitantes.

Santibáñez de Esgueva, 28 de fe
brero de 1990. — El Alcalde (¡legible).

1487.-1.500,00

Ayuntamiento de Poza de la Sal

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes, con referencia al día 1 de 
enero de 1990, queda expuesto al 
público en las oficinas de este Ayun
tamiento por espacio de quince días.

Durante este plazo podrán exami
narse las hojas padronales y sus re
súmenes numéricos, con el fin de que 
los interesados puedan, en el mismo 
plazo, presentar reclamaciones sobre 
inclusiones, exclusiones, datos de 
inscripción o clasificación de los ha
bitantes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Poza de la Sal, 28 de febrero de 
1990. — El Alcalde, Angel Padrones.

1491.-1.500,00

Ayuntamiento de Sotillo 
de la Ribera

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de fe
brero de 1990, adoptó el acuerdo de 
aprobar la rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes a 1 de enero 
de 1990.

Lo que se hace público por el plazo 
de 15 días con objeto de oír reclama
ciones de acuerdo con el art. 82.1 del 
Reglamento de Población y Demar
cación Territorial.

Sotillo de la Ribera, 26 de febrero 
de 1990. — El Alcalde (¡legible).

1488.-1.000,00

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

En cumplimiento y a los efectos del 
número 3 del artículo 460 del Texto 

Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Lo
cal, aprobado por Real Decreto 781/ 
86, de 18 de abril, se hace público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal el expediente de la 
Cuenta General del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio de 1989, 
con todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión Especial de 
Cuentas, cuya exposición será por 
quince días hábiles, y durante ese 
plazo y ocho días más, también hábi
les, podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar.

Terradillos de Esgueva, 27 de fe
brero de 1990. — El Alcalde, Floren
cio Muñoz García.

1495.-1.500,00

Ayuntamiento de Haza

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Loca
les de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 116, de la Ley 7/ 
85, de 2 de abril, las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1989, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Haza, 26 de febrero de 1990. — El 
Alcalde, Celestino S. Martín de Diego.

1494.-1.500,00

Mancomunidad de Municipios 
Ribera del Arlanza y del Monte
Habiéndose aprobado por el Con

sejo de esta Mancomunidad, en se
sión celebrada el día 13 de febrero de 
1990, el Presupuesto General para 
1990, se abre información pública por 
espacio de quince días hábiles du
rante los cuales se podrán presentar 
las reclamaciones que se crean opor
tunas por los legítimamente interesa

dos con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Léy 7/1985, de 2 de 
abril, en relación con el artículo 446 
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
de abril.

Covarrubias, 26 de febrero de 
1990. — El Presidente, Dan Ortiz 
González,

1483.-1.500,00

Habiéndose acordado por el Con
sejo de esta Mancomunidad, en se
sión ordinaria celebrada el día 13 
de febrero de 1990, aceptar la soli
citud formulada por el Ayuntamiento 
de Avellanosa de Muñó para su in
corporación a esta Mancomunidad, 
aceptando los correspondientes Es
tatutos, por el presente se abre in
formación pública por espacio de un 
mes, a contar del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia al objeto 
de atender posibles reclamaciones 
al respecto.

Covarrubias, 26 de febrero de 
1990. — El Presidente, Dan Ortiz 
González.

1484.-1.500,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdivielso

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 116, de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, las cuentas 
Generales de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1989, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho'días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Merindad de Valdivielso, 28 de fe
brero de 1990. — El Alcalde (ilegible).

1512.-1.500,00
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Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Oteo de Losa
Por acuerdo de esta Junta Vecinal y 

con la correspondiente autorización 
del Servicio Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla y León 
se anuncia subasta pública del si
guiente aprovechamiento de madera:

Monte: «Las Campas», núm. 396.
Pertenencia: Oteo de Losa.
Término Municipal: Medina de Po

mar.
Clase de aprovechamiento: Madera 

(425 pinos s.)
Unidades: 518 M.C.
Localización: Tr. II-
Tasación: 3.707.600 ptas.
Precio Indice: 4.634.500 ptas.
Plazo de ejecución: año 1990.
Modo de liquidar: a riesgo y ventura.
Pliego de condiciones y anuncio de 

la subasta: El Pliego de condiciones se 
expone al público por espacio de ocho 
días a contar desde el día siguiente al' 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efec
tos de que las personas interesadas 
puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, siendo legislación 
aplicable el Real Decreto Legislativo 
931/1986, la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 28 de agosto de 1962 y 
normativa concordante.

Simultáneamente y a reserva de las 
reclamaciones que pudieran formu
larse contra el mismo, se anuncia su
basta pública de aprovechamiento de 
madera.

Presentación de proposiciones. — 
En la Sala Concejo de esta Junta Ve
cinal hasta media hora antes de la se
ñalización para la apertura de plicas.

Apertura de plicas. — El acto de 
apertura de plicas se celebrará en la 
Sala Concejo de esta Junta a las tre
ce horas, del veinte día hábil a contar 
desde el siguiente, igualmente hábil, 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Fianza provisional y definitiva. — 
La fianza provisional será del cinco 
por ciento del precio de tasación y la 
definitiva del seis por ciento del pre
cio de adjudicación.

Otras condiciones. — De quedar de
sierta la subasta se celebrará una se
gunda en las mismas condiciones y 
hora señaladas para la primera, el dé
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cimo día hábil, a contar desde el si
guiente al señalado para la celebra
ción de aquella.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos ocasionados con motivo 
de esta subasta tales como anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
e incluso el Impuesto sobre el valor 
añadido.

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

natural de  con residencia en 
..... calle , núm , pro

visto del D.N.L núm en nom
bre propio (o en representación de 

 conforme acredita con ) 
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos núm  de fecha 

 a ejecutar en el monte  
ofrece la cantidad de  pesetas 
(en letra y número) ajustándose en 
todo al Pliego de Cláusulas Económi
co-Administrativas y legislación vi
gente que regula la subasta y que de
clara conocer y aceptar en su integri
dad. Se adjunta justificante de haber 
constituido la fianza provisional y do
cumento justificativo de no estar in
curso en ninguna de las causas de in
capacidad ni de incompatibilidad.

(Lugar, fecha y firma).
Oteo de Losa, 19 de febrero de 

1990. — El Alcalde-Pedáneo (ilegible).
1290.-9.750,00

Por acuerdo de esta Junta Vecinal y 
con la correspondiente autorización 
del Servicio Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla y León 
se anuncia subasta pública del si
guiente aprovechamiento de madera:

Monte: «Traspando», núm. 412.
Pertenencia: Oteo de Losa.
Término Municipal: Medina de Po

mar.
Clase de aprovechamiento: Madera 

(860 pinos s.)
Unidades: 704 M.C.
Localización: C.I.- Tr. II.
Tasación: 3.981.200 ptas.
Precio Indice: 4.976.500 ptas.
Plazo de ejecución: año 1990.
Modo de liquidar: a riesgo y ventura.
Pliego de condiciones y anuncio de 

la subasta: El Pliego de condiciones se 
expone al público por espacio de ocho 
días a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a efec
tos de que las personas interesadas 
puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
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tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, siendo legis
lación aplicable el Real Decreto Le
gislativo 931/1986, la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 28 de agos
to de 1962 y normativa concordante.

Simultáneamente y a reserva de las 
reclamaciones que pudieran formu
larse contra el mismo, se anuncia su
basta pública de aprovechamiento de 
madera.

Presentación de proposiciones. — 
En la Sala Concejo de esta Junta Ve
cinal hasta media hora antes de la se
ñalización para la apertura de plicas.

Apertura de plicas. — El acto de 
apertura de plicas se celebrará en la 
Sala Concejo de esta Junta a las tre
ce horas, del veinte día hábil a contar 
desde el siguiente, igualmente hábil, 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Fianza provisional y definitiva. — 
La fianza provisional será del cinco 
por ciento del precio de tasación y la 
definitiva del seis por ciento del pre
cio de adjudicación.

Otras condiciones. — De quedar 
desierta la subasta se celebrará una 
segunda en las mismas condiciones y 
hora señaladas para la primera, el dé
cimo día hábil, a contar desde el si
guiente al señalado para la celebra
ción de aquella.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos ocasionados con motivo 
de esta subasta tales como anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
e incluso el Impuesto sobre el valor 
añadido.

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

natural de  con residencia en 
 calle ......... núm  pro

visto del D.N.L núm , en nom
bre propio (o en representación de 

 conforme acredita con ) 
en relación con la subasta anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos número  de fecha 

a ejecutar en el monte....... ,
ofrece la cantidad de  pesetas 
(en letra y número) ajustándose en 
todo al Pliego de Cláusulas Económi
co-Administrativas y legislación vi
gente que regula la subasta y que de
clara conocer y aceptar en su integri
dad. Se adjunta justificante de haber 
constituido la fianza provisional y do
cumento justificativo de no estar in
curso en ninguna de las causas de in
capacidad ni de incompatibilidad.

(Lugar, fecha y firma).
Oteo de Losa, 20 de febrero de 

1990. — El Alcalde-Pedáneo (¡legible).
1291.-9.600,00


